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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA CESIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
TITULO DE éONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGADO A HUMBERTO RENÉ OLIVARES GA~CÓN EL l DE 
SEPTIEMBRE DE 1998, A FAVOR DE LOS ce. BEATRIZ EUGENIA OLIV~RES RAMOS Y 
ALEJANDRO otlVARES RAMOS. 

\ 
~ ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de la concesión. El l de septiembre de 1998, la Secretaría de 
Comunicacicmes y Transportes- (la "Secretería")_otorgó a favor del C. Hurtiberto 
René Olivares Gascón un título de concesión para· instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones para pr8istar el servicio de televisión por cable 
en Ramita, en el Estado de Gaanajuato, eón una vig)mcia de 30 (treinta) años 
contados a partir de la fecha de su-füma (la "Concesión"). 

J 
11. D~creto de Reforma Con·stituciona~EI 11 de junio de 2013, se publipó en el 9iario 

Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27/ 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estqdos Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones,,, 
mediante_el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (~I "Instituto") 

) como un órgano autónomo que tiene por objetq el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión v, las telecor:nunicaciones. 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

\ ----
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicacio!hes y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Te'fecomunicaciones" ( el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. · 

/ ~ 

V. Solicitud de Cesión de Derechos. Los gías 3 de mayo y 19 de jUriio de 2019, la 
albacea de la sucesión de bienes de Humberto René Olivares Gascón solicitó pi 
Instituto autorización para ceder los derechos y obligaciones de la Concesión a 

1 
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favor de los CC. Beatriz Eu9enia Olivares Ramos y Alejandro Olivares Ramos (la 
"Solicitud de C,esión de Derechos"). \ 

I 
VI. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT /223/UCS/l 495/2Úl 9, de fecha 25 

de junio de 2019, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Cesión de Derechos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de 
los EstadbsUnidos Mexicanos (la "C()Dstitución"). 

\ -
VII. Opinión de la Secretaría. Con fecha 16 de agosto de 2019, \este Instituto recibió el 

oficio 2.1.-213/2019 emitido por la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, con el que dicha unidad 
administrativa remitió el oficio 1.-290 de fecha 15 de agosto de 2019, mismo que~ 
contiene la opinión de dicha Dependencia. 

\ lEn virtud de los Antecedentes referidos y, 

/ CONSIDERANDO 
/ 

PrimeroL"'. Competencia. eonforme l9 dispone éÍ artículo 128 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la eonstitución, el Instituto es un órgano autónomo, 

~ con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene ~or pbjeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Co~itución y en los térn;1inos qu~ fijen las leyes. Para tal efecto, tE¿odrá a su cargo la 
regulación, promoción v¡ supervisién dél uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la pr~?tación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insum?s ~.:3enciales/ garantizando lo e

1
stablecido én l?s artícul?s 60. Y¡ ]o. de la 

Const1tuc1on. 1 
¡ 

\ 

~ 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en materiá de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros áspectos, regulará 

_de forma asimétrica a~-1os participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impond~á límites al 

, concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de r0diodifusión y telecbmunicaclones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. qe la COQ?tituclón. 

/ 
- De igual forma, corresponde al Instituto, la autorización de cesiones de concesiones en 
rpaterla de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuyo caso notificará al Secrétario del 
ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica que no 
será vinculante y deberá emitirse en un plazó no mayor de 30 (treinta) días naturales. 

) -
/ 

/ 
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Ahora blen, conforme a lo establecido en 16s artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), corresponde al Pleno del 
Instituto autorizar cesiones o cembios de control accionario, titularidad u operación 9e 
sociedades relacionadas -con concesiones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 

/ 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del / 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechdmiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitale~ los servicios-
satelitales, las redes de telecomuriicaciones y Id prestación de l0s servicios de 
radiodifusión y telecornunicacion~s:<:Jsí corilo el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. / 

Asim~mo, conforme a los artículos 32 y 33 fraccló~ 11 del Estl:ituto ~gánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión de las concesiones 
en materia de telecomunicaciones para someterlas a consideración del Pleno. 

\ / 

En este orden de ideas, y considerandQque el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicacibnes, así como -autorizar cesiones o 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiorms en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; el Pleno, como órgano 
máximo de gofüerno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Cesión de Derechos. 

Segundo.- Marco legal a~licable. La normatividad aplicable que establece los requisitos 
de procedencia para solicitar la autorizacióA-para llevar a cabo la cesión de derechos 

/ de un título d~ concesión en mqteria de tele~omunicaciones, se encuentra contenida 
en lo establecido por la Constitución y la Ley. , \ / 

En efecto, el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución señala que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, revocación, así como lcr--autorización de 
cesiones o cambios de contre>I accionario, titularidad u operación de s9-ciedades 
relaéionadas con con9esiones en materia d~ radiodifusión y telecomunicaciones, para --
lo cual notificará al Secretario del ramo, previamente a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. 

Por otro lado, el artículo 11 O de la Ley, establece: 

'"Artfcu/o 11 O. Sólo las concesiones para uso comercial o privado, esta última con propósitos de 
comunicación privada, podrán cederse previa autorización del Instituto en los términos/ 
previstos en esta Ley. 

El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días natural~s, contados a partir de 
la presentación de la solicitud, la cesión parcial o total de los derechos y obligaciones 
establecidos en las concesiones, siempre que el cesionario se comprometa a cumplir con las 

/ 
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obligaciones que se encu~ntren pendientes y asuma las condicYones que al efecto establezca 
el Instituto. ______ / 

- _/ 

La autorización previa de la cesión a que se refiere este artículo podrá solicitarse siempre y 
cuando haya transcurrido un plazo de tres años contados a partir del otorgamiento de la 
concesión. 

No se requerirá autorización por parte del Instituto en los caso,S de cesión de la concesión por 
fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre qu

1
e dichos actos sean 

dentro del mismo grupo de control o agente económico. 
1 

A tal efecto, se deberá notificar la operación al Instituto dentro de lps treinta días naturales 
siguientes a su realización. 

En los casos en que la cesión tenga por objeto transff3rir los derechos y obligaciones 
establecidos en las conpesiones a otro concesionario que 1preste servicios similares en la misma 
zona geográfica, el lnsfituto ppdrá autorizar la cesión, previo análisis que realice sobre los 
efectos que dicho acto tenga o pueda tener para la libre compelencia y concurrencia en el 
mercado correspondiente. 

1 
1 

Si la cesión actualizara la obligación de notificar unaconcentración conforme a lo previsto en 
la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto resolverá dentro del plazo previsto para 

/ dicho procedimiento, adicionando las consideraciones señaladas en este capítulo. 

Las autoridades jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cualquier persona la transmisión de 
los derechos concesionados, deberán solicitar opinión al Instituto respecto del cumplimiento 
de los requisitos que establece la presente Ley. 

• • i \ --

Las concesiones de uso público o comercial c;;;uyos titulares séan los Póderes de la Unión, de los 
Estados, los prganos. de Gobierno del Distrito- Federal, los Municipios y los órganos 
constitucionales autónomos se podrán ceder a entes de carácter público incluso bajo 
esquemas de asociación público-privado, previa autorización del Instituto. ,, 

J 

Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solibitudes debe acatarse el requisito 
de procedencia establecido en-el artículo 17 4-C fracción 11 de la Ley Federal de 
Derechos, que establece la obligación de pagar los derechos por el estudio y, en su 
caso, la autorización por el cambio de la titularidad por cesión de derechos, como es el 
caso que nos ocupa. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Cesión de Derechos. De la(revlslón al marco leg~I 
aplicable, se concluye que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para ceder los derechos y obligaciones de un 
título de concesión en materia de telecomunicaciones, como es el caso que nos ocupa, 
son: / 

i. Que el título de cdncesión esté vigente; 

/ 

ii. Que el cesionario se comprometa a cum911r con las obligaciones que se 
encuentren pendientes y asum911as condiciones que al efecto establezca el 
Instituto; ~ 

( 
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Jii. Que haya transcurrido un plazo de 3 (tres) años contados a partir de la fecha 
de otorgamiento de la _concesión; 

iv. Eí), los casos en que la cesión tenga~por objeto transferir los derechos y 
obligaciones establecidos en las concesiones a otr9 concesionario que preste 
ser'?icios similares en la misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la 
cesión, realizando previamente el análisis sobre los efectos que diqho acto 
tenga o pueda tener para la libre com~etencia y concurrencia en el 
mercado cooespondiénte; 

v. Que el concesioAario exhiba el comprobante de pago de derechos 
establecido en el artículo 17 4-C fracción 11 de, la Ley Federal de Derechos, y 

vi. Que se solicite a la Secretaría la opinión técnica no vinculante, prevista en el 
artículo 28 párrS1fo décimo séptimo de la Constitución, respecto de la Solicitud 
de Cesión de derechos. 

Por lo que se refiere al primer requisito de procedencia, se considera que el mismo se 
encuentra satisfecho, ya que de la Condición l,4. "Vigencia" de la Concesión, se 
advierte que tiene una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de la fecha de su 
firma, por lo que se co~luye que a la fecha de la pre~e,nte Resolución la Concesión 
continúa vigente. / /-- '-- \ 

/ \ ·. \ 

Ahora bien, en rel~ción con el segundo reqoísito de procedencia, destaca-que en el 
escrito ingresado el 19 de junio de 20-1-9, los CC. Beatriz Eug~nia Olivares Ramos y ·"' 
Alejandro Olivares Ramos se comprometen a cumplir con las obligaciones que se 
f ncuentren penqientes, y asumen las condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

Por otra parte, por lo que se refiere al tercer requisito de procedencia, correspondiente 
a que /haya transcurrido un plazo de 3 (tres) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento del título 9e concesión, éste se considera satisfecho, toda vez que la 
Concesión,, fue suscrita por el Secretario de Comunicaciones y Transportes el l de 
septiembre de 1998, mientras que la Solicitud de Cesión de Derechos fue ingresada en 
este lnstitúto el 3 de mayo de 2019, por lo que se concluye que ha transcurrido un plazo 
mayor a 3 (tres) años entre el otorgamiento de dicho título de concesión en materia de 
telecomunicaciones y la'\Solicitud de Cesión de Derechos. / -----

/ \ 

Respecto al cµarto requisito de procedencia, de los párrafos sext6 y séptimo del artículo 
11 O de la Ley se desprende que en los casos en que la cesión tenga por objeto transferir 

-- los derechos y obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario que 
preste servicios similares en la ,misma zona geográfica, el instituto podrá autorizar la 
cesión, realizando previamente el análisis sobre los efectos que dicho acto tenga o 
pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el mercado corrEypondiente. 

I i 

/ 
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En relación con lo anterior, se observa que no se configura hlnguno de los supuestos 
establecidos en los párrafos sexto y séptimo del artículo 11 O de la, Ley, en virtud de que 
si bien la C. Beatriz Eugenia Olivares Ramos es titular de una concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, ésta no presta servicios en la 
localidad objeto de la presente Solicitud de Cesión de Derechos. Por su parte, el C. 
Alejandro Olivares Ramos a la fecha de la presente Resolución, no es titular de ninguna 

- concesión en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión. Adicionalmente, los CC. 
Beatriz Eugenia Olivares Ramos y Alejandro Olivares Ramos no partici!Z)an como 
acciohistas en ninguna de las empr-_esas que prestan el servicio de televisión restringida 
en la localidad objeto de la cesión de derechos. Como consecuencia de lo anterior, se 
considera que dicho acto no genera efectos adversos para la libre competencia y 
concurrencia en el mercado correspondi~nte. ,,---

Por lo que se refiere al quinto requisito de precedencia, destaca que, cQp el escrito 
presentbdo ante esteJnstituto el 3 de mayo de 2019, la albacea de la sucesi9n de{)ienes 
de Humberto René Olivares Gascón presentó el comprobante de pago de derechos 
con número/de factura 190004230, por el estudio y, en su caso, la autorizacign por el 
cambio de la titularidad por cesión de derechos; de conformidad/con lo establecido en 
el artículo 17 4-C fracción 11 de la Ley Federal de Derechos. / 

Ahora bien, y en relación con lo señalado en el Járrafo décimo séptimo de~ artículo 28 
de la Constitución, mediante oficio IFT /223/UCS/1495/2019, de fecha 25 de junio de 2019: -
el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Cesión de Derechos. Al rE1specto, el 16 de agosto de 2019, mediante oficio 2.1.-213/2019, 
la Dirección General de Política de Telecomunicaciones _y de Radiodifusión de la 
Secretaría notificó el oficio l .-290, mediante el cuaJ~dicha Dependencia emitió la opinión 
técnica, sin formular objeción alguna respecto a la Solicitud de Cesión de Derechos. 

Finalmente, resulta importante señalar que con el escrito ingresado en el Instituto el 3 de 
mayo de 2Ql 9, la albacea de la suce1sión de bienes de Humber'to René Glivares Gascón, 
presentó copia certificada de la ""escritura pública número 15,364 de fecha 16 de 
noviembre de 2018, pdsada ánte la fe del notario público número 180 de la Ciudad de 
México, en la que consta la adjudicación parcial de los bienes que conforman)ª mdsa 
hereditaria de dicha sucesión testamentaria, la cual establece en la Cláusula "DE LA 
ADJUDICACIÓN dE TÍTULOS ACCIONARIOS, CERTIFICADOS DE APORTACIÓN Y 
CERTIFICADOS DE CONCESIÓN'~Jo siguier¡lte: 

\ 

J 

"UN/CA.- LA SEÑORA ANA_MARIA RAfY10S MORIN, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR HUMBERTO RENE OLIVARES GASCON ADJUDICA 
EN FAVOR DE LOS SEÑORES BEATRIZ EUGENIA OLIVARES RAMOS Y ALEJANDRO OLIVARES RAMOS, 
EN SU CARÁCTER DE ÚNIGGS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE DICHA SUCESIÓN PRO INDIVISO Y 
POR PARTES IGUALES EL CIEN POR CIENTO DE LOS T{TULOS ACCIONAR/OS, CERTIFICADOS DE 
APORTACIÓN SOCIALES Y DERECHOS DE USO DE CONCESION QUE OBRAN AGREGADOS EN EL 
INVENTAR/0

1 
Y ADICIÓN DE INVENTARIO QUE CONSTAN EN EL APENO/CE DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO." (Sic.) 

/ 
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Asimismo, el inventario y avalúo de fecha 7 de agosto de 2015, y que obra en el 
apéndice de dicli'la escritura, establece en la sección "DOCUMENTOS Y PAPELES DE 
IMPORfANCIA" fracción l ), lo siguiente: \ 

"DOCUMENTOS Y PAPELES DE IMPORTANCIA 

l) CONCESIÓN SIN NUMERO DE FECHA 7 º. DE SEPTIEMBRE DE 7 998, OTORGADA POR LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PARA LA INSTALACION, OPERACIÓN Y 
EXPLOTACION DE LA RED PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE 
TELEVISION POR CABLE EN LA POB~CION DE ROM/TA, ESTADO DE GUANAJUATO." (Sic.) 

En virtud de lo anterior, y tomando en cuenta que la albacea de la sucesión df bienes 
del finado Humberto René Olivares Gascón satisface la totalidad de los requisitos 
establecidos en el artículo 11 O de la Ley, este Instituto considera procedente autorizar la 
Solicitud de Cesión de Derechos)=Je conformidad 90n la adjudicación parcial de bienes 
que"conforman la masa hereditaria de la sucesión testamentaria del finado Húmberto 

;René Olivares Gascón, a: fav9r de los CC. Beatriz Eugenia Olivares Ramos y Alejandro 
Olivares Ramos. · 

/ 

Por lo añteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo dé la Constitución Política de los Estados Unidos 

\ 

) 

Mexicanos; 6 fracción IV, 7, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 11 O y 177 fracción V de la Ley ~ 
Federal de Telecomuni~aciones y Radiodifusión: 35 fracción 1, 3{), 38, 39 y 57 fracción 1 
de la Ley Federal de Pr9cedimiento Administrativo; y l, 6, 32 y 33 fracción 11 del Estatuto , 
Orgánicoldel Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 
siguientes. ) ~ / 

/ 

RESOLUTIVOS 
_I 

·PRIMERO.- Se autoriza llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones del título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones/ 
otorgado el l de septiembre de 1998, y que se señala en el Antecedente I de la presente 
Resolución, a favor de los ~C. Beatriz Eugenia Olivares Ramos y Alejandro Olivares 
Ramos,para adquirir estos últimos el <6arácter de concesionarios. 

/ / 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiónes y Servicios a notificar a los CC. Beatriz 
Eugenia Olivares Ramos y Alejandro Olivares Ramos, la autorización de la cesión de 
derechos a que se refiere la presente Resolución, de conformidad con el Resolutivo 
Primero. 
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TERCERO.- s6 instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a inscribir en~el Registro 

\ 

Público de Concesiones, la autorización otorgada en la presente Resolución. 
/ 

CUARTO.- La presente REÍsolución no prejuzga sobre las atribuciones que corresponda 
ejercer al Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia 
económica. 

/ 

/ 

/ 

Gabriel swaldo Contreras-saldívar 
Co~ionado Presidente " 

/ 
/ / / 

Mario Germán From w Rangel Ado fo Cuevas Teja / 
Comisionado Comisionado 

I 

Comisionado 
\ 

,¡¡¡/y 

1 

J 
/ 

\ 
Comisionq::1do 

I 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVIII Sesión Ordinaria celebrada el 21 de agosto 
de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz GQnzález y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante -
Acuerdo P/IFT/210819/408. 

/ 
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